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                     Santiago de Cali, 4 de mayo de 2022  

 

 

                   El abogado de la parte demandante allega al correo institucional del 

juzgado memorial1 solicitando adición del auto admisorio de la demanda de fecha 

09 de marzo de 2022, en el sentido que el despacho se pronuncie sobre la solicitud 

de amparo de pobreza.  

 

                   En ese orden, habida cuenta que el amparo de pobreza se había 

pedido a la par con la presentación de la demanda2 por los demandantes 

ELIZABETH MORNO ROMERO, MARIA GILMA ROMERO VELASQUEZ, JOHANA 

BELTRAN MORENO y JOHNNIER BELTRAN MORENO, y que la petición que cumple 

con los requisitos establecidos en el art. 151 del C.G.P. y s.s. Cas Civ CSJ STC1782-

2020), será concedido, con las respectivas medidas cautelares procedentes.  

 

                   Conforme a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

                                       
1 Archivo 09 y 10 del expediente virtual, rotulado “Solicitud Adición”  
2 Archivo 04 de la demanda virtual  

  
  
  
  
  



 PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los 

demandantes ELIZABETH MORNO ROMERO, MARIA GILMA ROMERO VELÁSQUEZ, 

JOHANA BELTRÁN MORENO y JOHNNIER BELTRÁN MORENO, quedando entonces 

exonerados de los gastos de la actuación procesal, conforme lo previsto en el art. 

154 del C.G.P. 

 

                   SEGUNDO: En virtud del amparo de pobreza concedido, se exime a 

los demandantes de prestar caución conforme lo consagra el art. 590 del C.G.P. En 

consecuencia, se ORDENA las siguientes medidas cautelares:  

 

- Inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio 

denominado “Sucursal Regional Bogotá” identificado con al número de matrícula 

mercantil 00551667 del 9 de junio de 1993, inscrito en la Cámara de Comercio de 

Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. Líbrense los oficios pertinentes.   

 

- Inscripción de la demanda del establecimiento de comercio 

denominado “Bancolombia Oviedo Centro Comercial” identificado con al número de 

matrícula mercantil 21-144015-02, inscrito en la Cámara de Comercio de Medellín, 

denunciado como de propiedad de la demandada Bancolombia S.A. 

 

 

Sobre las restantes medidas se decidirá una vez se concrete la 

ordenada en atención al monto de perjuicios reclamados. 

05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1   

RAD: 760013103003-2022-00037-00 

 

                                       
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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